
 



balance general, el estado de pérdidas y ganancias y sus anexos 
correspondientes al ejercicio económico del año 2.012. - 4) Conocer y 
resolver sobre el destino de las utilidades de la compañía, del ejercicio 
económico correspondiente al año 2.012.- 5) Conocer y resolver sobre la 
designación del Comisario Principal de la compañía para el periodo 
2.013.- 6) Conocer y resolver sobre la ratificación de los ajustes 
realizados para la aplicación de las normas NIF .- Nota : Se deja expresa 
constancia que los balances y sus anexos están a disposición de los 
accionistas en las oficinas de la compañía, ubicadas en las calles 
Circunvalación Sur 615 y las Monjas, oficina 11, piso 2. ARQ. GERMAN 
RIVERA CADENA.- PRESIDENTE .- ARQ. ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
S. A. “ARQUIESTUDIOS”, Guayaquil, 22 de Marzo del 2013 

  

    

  

Luego de la lectura de dicho documento, la secretaria de la junta, puso el orden 
del día a consideración de los presentes, los mismos que lo aprobaron por 
unanimidad En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el 
artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, se declara que la 
Junta General ordinaria de accionistas queda válidamente constituida 

Se deja constancia de que la secretaria de esta Junta, formuló la lista de 
asistentes pertinentes de conformidad con el Artículo doscientos treinta y nueve 
de la Ley de Compañias. El Presidente de la Junta, considerando que en esta 
sesión está presente y representada por el sesenta y siete por ciento de la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, en la forma indicada 
anteriormente, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta que 
se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del día, 
acerca de los cuales los accionistas, están ya debidamente informados con 
anterioridad. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien ordena que por secretaría se 
lea en voz alta el primer punto del orden del dia, La secretaria da cumplimento 
a lo ordenado por la Presidencia y manifiesta: “Conocer y resolver sobre el 
informe de la Gerente General de la compañía correspondiente al año 
2.012” . - Toma la palabra la gerente general de la compañía, la cual procede a 
dar lectura ante la sala, de su informe. El Presidente de la Junta, manifiesta 
que el informe presentado por la GERENTE GENERAL de la compañía por el 
año 2012 se encuentra acorde a la realidad de la compañía, por ende 
mociona su aprobación. Cumplida la votación, la junta resuelve por unanimidad 
de todos los presentes, aprobar el informe presentado por la Gerente General, 
correspondiente al año 2.012 - 

Toma la palabra el Presidente de la junta, quien ordena que por secretaría se 
lea en voz alta el segundo punto del orden del dia La secretana da 
cumplimiento a lo ordenado por la Presidencia, y manifiesta: “Conocer y 
resolver sobre el informe del Comisario Principal de la compañía 
correspondiente al año 2012”.- Leido que fue por el mismo Comisario 
Principal y por estar éste, acorde a la realidad de la compañía, se mociona para 
su correspondiente aprobación Cumplida la votación, la junta resuelve por



 



 


